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POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 

 
 

 
INCOPAV S.A. como firma constructora de obras de ingeniería civil, 
mecánica, eléctricas, electromecánica e infraestructura vial y de 
acuerdo con su decisión de mantener los más altos estándares de 
calidad, seguridad, salud en el trabajo y ambiente, establece que 
durante la prestación de sus servicios debe:  
 

• Cumplir con los requisitos legales definidos dentro del Código 
Nacional de Tránsito Terrestre. 

 

• Conocer y respetar las normas viales vigentes, establecidas 
dentro de las áreas donde se encuentre prestando sus servicios.   

 

• Cumplir con la Política de no alcohol, drogas y tabaco 
 

• Garantizar la eficacia del mantenimiento preventivo y correctivo 
en los vehículos y maquinaria propios, contratados y asignados 
temporalmente. 
 

• Mejorar su desempeño en materia de seguridad vial.  
 
El incumplimiento a esta política conllevara a sanciones disciplinarias 
que pueden incluir la suspensión o terminación de contratos. 

                                      
 
 
 
                                                           FERNANDO MARCELO CASAS 

                                               GERENTE GENERAL 

 
“Este documento es de autoría de INCOPAV S.A., y se prohíbe la reproducción total o parcial de este escrito, en 
ninguna forma o por ningún medio, ya sea electrónico o mecánico, incluido fotocopiado, sin permiso de la Gerencia 
o de la Dirección del Sistema Integrado de Gestión”. 
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